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           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1865 

 

                 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                      Manizales, veinticinco de octubre de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGULACIÓN 

DE VISITAS (terminado), promovido por la menor MARÍA DEL MAR PINEDA 

CALDERÓN representada por su progenitora, YENNYFER CAROLINA 

CALDERÓN GIRALDO, en contra de JUAN MANUEL PINEDA LEÓN, se agrega 

oficio proveniente de la Policía Nacional, a través del cual informan 

sobre el acatamiento de la medida de embargo comunicada por 

misiva del mes de mayo. 

 

Se insiste y por ello nuevamente se ordena oficiar a la citada entidad, 

para que proceda con el levantamiento de la medida cautelar, de 

conformidad como fue establecido en la audiencia oral 127 del 29 de 

septiembre de 2022. 

 

De otro lado, se pone en  conocimiento memorial presentado por el 

apoderado del demandado, en el cual solicita la devolución del 

dinero descontado de la nómina del mes de octubre, indicándole al 

togado que lo consignado corresponde a lo descontado del mes de 

septiembre, toda vez que el mes actual aún no se ha causado. 

 



Los títulos que lleguen con posterioridad serán entregados al 

demandado, atendiendo lo acordado por las partes y aprobado por 

este despacho.  

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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